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Un año................. 17*50 jilas.
Seis meses................ 9*10 »
Tres id.................... 4*90 »
Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán, en la. Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de 
Afi ica sujetos a la legislación peninsular, los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha, la promulgación el día en que termine ia inserción de la ley en 
la Gacela.—(Xrt. I.® <¡el CAligo civil.^inmediatamente que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecer.-» basta e¡ recibo del número siguiente. —Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para :<r> encuadernación, que deberá 
verificarse al fina! de cada p.fSn.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCIOS PARA FUERA RE LA CAPITAL

Un año.................... 20 pías.
Seis meses.............. 10*65 »
Tres id.................. 6 »

Pago adelantado.

Pgríe Oficial
PMSIÜHClí Ifl COBEJO HE ##S

8. AL el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS, A A. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan—sin—novedad en—su impor- 
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta mím, 319.)

MINISTERIO RE FOMENTO

REAL DECRETO
modificando varios artículos del 
Reglamento para la aplicación de 

la ley de Emigración.

(Conclusión.)

Art. 7.” Los artículos 81, 82 y 
83 del Reglamento, quedarán redac
tados en la siguiente forma:

«Art. 81. Los emigrantes que se 
consideren lesionados en alguno de 
los derechos que la Ley ó el Regla
mento les conceden, por algún acto 
de los navieros ó armadores, consig
natarios, capitanes, ó en general, de 
las entidades ó personas que inter
vengan en el tráfico de la emigra
ción, acudirán ante la Inspección de 
Emigración, especificando, bien de 
palabra, bien por escrito, en papel 
común, el derecho que crean vulne
rado y el hecho que motiva la recla
mación; si ésta se hiciere de palabra, 
la Inspección consignará la reclama
ción por escrito en forma clara y su
cinta. De igual modo se formularán 
Por los navieros y consignatarios ó 
por cualquier persona las reclama
ciones y denuncias que no vayan 
Erigidas contra los Inspectores.

Si la resolución de las reclamacio
nes que se formulen ante las Inspec
ciones fuesen de la competencia de 
éstas, las Inspecciones, después de 
practicar la prueba que estimen su
ficiente en el plazo máximo de cinco 
dias, dictarán las resoluciones ó fa
llos dentro de los tres dias siguientes 
al en que se considere terminado el 
período de prueba.

Si la resolución de las reclamacio
nes ó denuncias formuladas ante las 
Inspecciones no fuese de la compe
tencia de éstas, las Inspecciones, pre
via la práctica de aquellas informa
ciones conducentes al esclarecimien
to de los hechos que, por la indole del 
asunto, no pudiesen fácilmente reali
zarse después, las remitirán á la Auto
ridad competente, para su resolu
ción.

Contra los fallos ó resoluciones 
de las Inspecciones podrán los inte
resados alzarse ante la Junta local 
en el plazo de quince dias, á contar 
desde la fecha de la notificación. A 
este fin, y como último trámite, se 
notificará á los interesados el fallo 
ó la resolución dentro de las cuaren
ta y ocho horas siguientes.

A los efectos de este artículo, se 
considerará subrogados en las fun
ciones de los Inspectores á los Agen
tes diplomáticos ó consulares allí 
donde no haya funcionarios directa
mente dependientes del Consejo de 
Emigración, en los términos del ar
ticulo 58 de la ley.»

«Art. 82. Las Juntas locales en
tenderán en primera insLancia de las 
reclamaciones -que se formulen ante 
ellas, en asuntos de su competencia, 
contra navieros ó armadores, consig
natarios, capitanes, y en general, 
contra todas las personas que inter
vengan en el tráfico de la emigra

ción y en apelación de los recursos 
que se interpongan por los interesa
dos contra las resoluciones y fallos 
de las Inspecciones.

Si la resolución de las reclama - 
ciones ó de las faltas cometidas fue
se de la competencia de las Juntas 
locales, éstas, después de practicar 
la prueba que estimen necesaria en 
el plazo máximo de cinco días, dic
tarán las resoluciones ó fallos dentro 
de los tres dias siguientes á aquél en 
que se considere terminado el perío
do de prueba.

Cuando las Juntas locales inter
vengan en apelación contra las reso - 
luciones ó fallos de las Inspecciones 
que no sean de la competencia del 
Consejo Superior, seguirán para la 
tramitación análogo procedimiento 
al establecer para la primera ins
tancia.

Antes de dictar fallo ó resolución 
en primera instancia ó en apelación, 
las Juntas locales oirán siempre á 
la Inspección correspondiente.

Contra los fallos ó resoluciones de 
las Juntas podrán alzarse ante el 
Consejo Superior las Inspecciones ó 
los interesados.

A este fin, y como último trámite, 
se dará en todos los casos traslado 
del fallo ó resolución á las Inspec
ciones y á los interesados dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes 
al dia en que se dictó el fallo ó la 
resolución».

«Art. 83. El Consejo Superior 
conocerá gubernativamente, en única 
instancia, de las reclamaciones con
tra las Inspecciones ó, Juntas locales 
de Emigración, y contra sus resolu
ciones cabrá el recurso contencioso 
administrativo.

El Consejo Superior de Emigra
ción conocerá en última instancia:

1. ° De los recursos interpuestos 
contra las resoluciones de las Inspec
ciones, referentes á hechos ocurri
dos fuera de la demarcación juris
diccional de los puertos habilitados.

2. ° De los recursos interpuestos 
contra las resoluciones de las Juntas 
locales, y

3. ° De todas las demás cuestio
nes que no sean de la competencia 
de las Inspecciones ni de las Juntas 
locales.

Las reclamaciones de carácter 
gubernativo que los emigrantes, los 
navieros ó armadores y consigna
tarios autorizados ó cualesquiera 
otras personas tengan que formular 
contra las Inspecciones ó las Jun
tas locales por actos que éstas hubie
ran realizado en el ejercicio de sus 
respectivas funciones, se dirigi
rán, por escrito, al Presidente del 
Consejo Superior, quien las cursará 
á la Sección de Justicia para la for
mación- del oportuno expediente. La 
Sección de Justicia tramitará estos 
expedientes dando audiencia á los 
interesados durante un plazo que no 
podrá exceder de un mes, y dentro 
de los treinta dias siguientes al pla
zo antes fijado dictará su resolución, 
que pondrá término á la via guber
nativa, dejando expedita la conten
ciosa en los plazos y forma que las 
Leyes y Reglamentos vigentes de
terminan.

Contra las resoluciones y fallos 
dictados por las Inspecciones á que 
se refiere el número l.° del párrafo 
segundo de este articulo, cabrá ape
lación ante el Consejo Superior, la 
cual podrá entablarse de palabra 
ó por escrito dirigido al Presidente 
del Consejo Superior, quien lo cur
sará á la Sección de Justicia; si se 
hiciese de palabra, el Secretario de 



la Sección consignará en un escrito 
breve y sucinto las alegaciones del 
apelante. La Sección de Justicia re
clamará de la Inspección correspon
diente copia de la sentencia apelada 
y dará traslado á la parte reclamada 
en el término de ocho días, desde 
aquel en que tenga conocimiento de 
de la apelación, fijándole además el 
plazo para contestar, que no podrá 
exceder de quince dias si el apelado 
se encuentra en España, ni de seis 
meses si se encuentra en el extran
jero. Transcurrido este plazo, háya- 
se ó no recibido contestación, la 
Sección de Justicia, en el término 
de un mes, dictará su resolución, 
contra la cual no se dará recurso al
guno dentro de la via gubernativa. 
De la sentencia se darán los oportu
nos traslados para su cumplimiento.

Análoga tramitación se dará á los 
recursos interpuestos contra los fa
llos dictados por las Juntas locales 
en primera instancia ó en apelación, 
y en este último caso será siempre 
oida la Inspección correspondiente. 
Contra esta resolución tampoco ca
bra recurso gubernativo alguno.

Cuando se trate de hechos que su
pongan transgresión de alguna de 
las disposiciones sobre emigración y 
cuyo conocimiento no sea de las 
Juntas locales ó de las Inspecciones, 
la Sección de Justicia incoará el 
oportuno expediente, oyendo á los 
interesados, y dictará sentencia den
tro de los plazos antes señalados. La 
misma tramitación se dará á los ex
pediente incoados á los efectos del 
articulo 181 del Reglamento.

Las reclamaciones formuladas en 
el extranjero se sujetarán á la misma 
tramitación, según los casos, am
pliándose prudencialmente los pla
zos de aquellos trámites que supon
gan audiencia á los interesados ó 
traslado de las resoluciones á perso
nas que se hallen en el extranjero. 
Esta ampliación no podrá exceder 
de seis meses.»

Art. 8.° Las reformas contenidas 
en este Decreto no comenzarán á 
aplicarse hasta que hayan transcu
rrido tres meses de su publicación 
en la Gaceta de Madrid.

El Consejo Superior de Emigra
ción dictará, previo informe de las 
Secciones correspondientes, las ins
trucciones necesarias para regla
mentar los servicios y reformas que 
este Decreto establece.

Art. 9.° Los artículos siguientes 
del Reglamento de 30 de abril de 
1908, quedarán suprimidos, modifi
cados ó adicionados con arreglo á lo 
dispuesto en los articulos anteriores 

de este Decreto, en la forma que á 
continuación se expresa:

«Art. 13. Queda suprimido.
Art. 15. Se adicionará lo siguien

te: «Las Inspecciones en puerto in
formarán previamente en todos los 
casos de exclusión del concepto le
gal de emigrante.»

Art. 76. En lugar de las pala
bras: «El Presidente de la Junta lo
cal», se podrán estas otras: «de la 
Inspección correspondiente de emi
gración.»

Art. 92. Se adicionará con estas 
palabras: «Las Juntas locales darán 
cuenta á las luspecciones correspon
dientes de las autorizaciones y reti
radas de autorización de los consig
natarios que representen en el puer- 
á las Compañías de que se trate.»

Art. 95. A continuación de las 
palabras: «Juntas locales», se pon
drán estas otras «é Inspecciones.»

Art. 97. A continuación de las 
palabras: «Juntas locales», que figu
ran en ambos párrafos de este artícu
lo, se pondrán estas otras: «é Ins
pecciones» .

Art. 98. En lugar de las pala
bras «Junta local», se pondrán es
tas otras: «Inspección en puerto».

Art. 100. Se suprimirán de este 
articulo las palabras «Junta local» 
que figuran en él repetidas veces, y 
se sustituirán por esta otra: «Inspec
ción» .

Art. 107. Antes de las palabras 
«Juntas locales», se añadirá esta 
otra: «Inspecciones».

Art. 110. Las palabras «dos 
ejemplares iguales», se sustituirán 
por estas otras: «un ejemplar». Se 
añadirá al final lo siguiente: «Las 
Juntas locales comunicarán á las 
Inspecciones los libros talonarios 
que han visado y sellado, especifi
cando las hojas de que conste cada 
uno y el nombre del consignatario».

Artículos 114, 115, 116, 117, 118 
y 121.—En estos artículos se sus
tituyen las palabras «Junta local y 
Presidente», por esta otra: «Inspec- 
ción».

Art. 135. Donde dice las pala
bras «Junta local de Emigración», 
se pondrá esta otra: «Inspección».

Art. 149. Donde dice «Juntas 
locales», se dirá: «Inspecciones».

Art. 150. El último inciso del 
primer párrafo quedará redactado 
en la forma siguiente: «La Inspec
ción examinará la nota para las com
probaciones que preceptúa este Re
glamento en su artículo 161,» y en 
el último párrafo de este articulo se 
suprimirán las palabras siguientes: 
«Tanto la Junta local como.»

Los artículos 161 y 162 quedarán 
modificados en consonancia con lo 
dispuesto en las atribuciones 9.a y 
10 de las luspecciones en puerto, 
que figuran en el artículo 6.° de este 
Decreto.

Art. 164. Donde dice «Juntas lo
cales», se pondrá «Inspecciones».

Art. 166. Reformado por Real 
decreto de 23 de mayo de 1913, se 
sustituirán las palabras «Las Juntas 
inspectoras de Emigración», por es
tas otras: «Las Inspecciones de Emi
gración» .

Art. 171 Se suprime del último 
párrafo las siguientes palabras: «A 
cuyo efecto la recibirán también de 
las Juntas locales.»

Dado en Palacio á seis de no
viembre de mil novecientos cator
ce. =ALFONSO.=:E1 Ministro de 
Fomento, Javier ligarte.

(De la Gaceta núm. 311.)

Gobierno Militar
Dispuesto por Real orden de 25 

de septiembre último se inicie el ex
pediente necesario de expropiación 
de terrenos para construir un Polí
gono de tiro de fusil, en esta plaza, 
entre los comprendidos en el camino 
viejo á Villatoro (á la derecha de la 
carretera que desde esta ciudad 
parte á Santander), cañada de la Cu
lebra, camino á Villayerno y alto de 
la Cogollada; se hace saber por el 
presente anuncio, en cumplimiento 
á lo preceptuado en el artículo 13 de 
la Ley de 10 de enero de 1879, sobre 
expropiación forzosa, para conoci
miento de los interesados y del pú
blico en general, quienes podrán en
terarse del plano de dichos terrenos, 
que estará de manifiesto en las ofi
cinas de esta dependencia, durante 
las horas de 10 á 12, los dias no 
festivos.

Burgos 6 de noviembre de 1914, 
=El General Gobernador Militar 
interino, Jáudenes.

Delegación de Hacienda
Celebrada sin resultado el día 4 

del actual la subasta para el aprove
chamiento de resinación en el monte 
á cargo del Ministerio de Hacienda, 
titulado «Portillo», de la pertenen
cia del pueblo de Quintanilla Entre
peñas, Ayuntamiento de la Merin- 
dad de Cuesta-Urriappor el período 
de cinco años forestales y por el tipo 
de tasación de 24000 pesetas; esta 
Delegación de Hacienda, de confor
midad con lo que preceptúa el ar
ticulo 9.° del Reglamento de 14 de 

agosto de 1900, ha acordado se ce
lebre segunda subasta el día 30 del 
actual, á las doce de su mañana, 
bajo el mismo tipo y pliego de con- 
diciones publicados en los Boleti- 
nes Oficiales de esta provincia, de 
3 y 29 de septiembre último, núme
ros 200 y 222.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en dicha su
basta.

Burgos 13 de noviembre de 1914, 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Ignacio Morales.

Anuncios Oficiales
DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Circular.
Es frecuente el caso de que sin 

autorización alguna se verifican su
bastas de los depósitos de productos 
forestales de los Ayuntamientos, y 
como no pueden celebrarse estos 
actos, que pudieran llevar aparejada 
responsabilidad para los Alcaldes, 
que caen bajo la acción de los Tri
bunales por extralimitación de facul
tades ú otras causas, prevengo á los 
Ayuntamientos que no pueden san
cionar estos actos sin la formación 
del correspondiente expediente y 
autorización de esta Jefatura, previa 
aprobación del limo. Sr. Inspector 
de Montes.

Burgos 13 de noviembre de 1914. 
=E1 Ingeniero Jefe, Antonio G.Rico.

Alcaldía de Burgos.
El Exorno. Ayuntamiento de esta 

capital ha acordado, en la sesión cele
brada el día 6 del actual, abrir un 
concurso para la provisión de la 
plaza vacante de Médico Director de 
la Casa de Sococro, con sujeción á 
las siguientes condiciones.

Primera.—El solicitante acredi
tará hallarse en posesión del titulo de 
Doctor ó Licenciado en la Facultad 
de Medicina y Cirugía.

Segunda.—Presentar certificación 
justificativa de llevar por lo menos I 
seis años de practica en el ejercicio I 
de su profesión.

Tercera. — Justificarán haber ob- I 
servado buena conducta.

Cuarta.—Los concursantes no ex- I 
cederán de 45 años de edad.

Quinta. — Serán preferidos los hi- I 
jos de Burgos ó su provincia, los ca- I 
sados con hija de esta capital, ó Ile- I 
■ven mas de diez años de residencia I 
en esta localidad, lo cual acreditarán I 
con las certificaciones correspon- I 
dientes.



Podrán presentar cuantos docu
mentos acrediten sus méritos y ser
vicios especiales.

Sexta. El agraciado disfrutará el 
sueldo de 1.666 pesetas con 66 cén
timos anuales, derecho á aumento 
gradual y casa, quedando obligado 
el que obtuviere la plaza á pertene
cer al Montepío de Empleados muni
cipales, según acuerdo de la Corpora
ción, y á prestar los servicios propios 
de su cargo, en las condiciones que 
el Ayuntamiento le ordene.

El plazo de presentación de ins
tancias, termimirá á las doce del día 
26 de los corrientes.

Burgos 13 de noviembre de 1914. 
—P. A. de S. E.=El Secretario, 
Isidro Gil.=V.° B.°—El Alcalde, 
Manuel de la Cuesta.
-------------- ■■irni • UMi en-i ------------------

Alcaldía de Castrogeriz.
Terminada la matricula industrial 

de este distrito para el año de 1915, 
se halla expuesta al público por tér
mino de ocho dias, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante los cuales 
pueden presentar los contribuyentes 
las reclamaciones oportunas, pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Castrogeriz 12 de noviembre de 
1914—El Alcalde, Anfiloquio Pi
nedo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Viloria de Rioja.
La Sequera de Haza.
Coculina.
Ibrillos.

----------——-—»■ «i mwi --------------------

Alcaldía de Villarcayo.
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

esta villa, fecha 9 del actual, se saca 
á pública subasta para el año próxi
mo de 1915, la contratación del ser
vicio de administración municipal 
del impuesto de consumos y sus re
cargos en este distrito, bajo el plie
go de condiciones y tarifa adjunta 
que se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria.

El remate tendrá lugar el dia 6 
de diciembre próximo, ó, en su de
fecto, el dia 13 del mismo mes, de 
diez á once de su mañana, en el 
salón de actos públicos de esta casa 
consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, Teniente ó Concejal en 
quien delegue, con asistencia al acto 
de otro Concejal designado por el 
Ayuntamiento y el Secretario de la 
Corporación.

El contratista, para tomar parte 
en la licitación, deberá consignar en 

la caja municipal la suma de 500 pe
setas, importe del 5 por 100 de 
10000 pesetas, calculada como ren- 
dimiento mínimo.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de peseta, ajustadas al modelo 
que se inserta á continuación, y á la ! 
instrucción de 24 de enero de 1905, 
acompañándose la cédula personal 
y el resguardo que acredite haber 
constituido el depósito exigido.

El contratista, dentro de los diez 
dias siguientes al en que se le notifi
que lá aprobación de la adjudica
ción, prestará la fianza en metálico 
del 10 por 100 en la Depositarla 
municipal.

El contratista ingresará en la De
positará municipal el importe de las 
sumas recaudadas dentro de los cin
co primeros dias del mes siguiente 
al en que corresponda la recauda
ción.

El Letrado des'gnado por la Cor
poración á los efectos del articulo 
15 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905,. lo será cualquiera de los 
matriculados en esta villa.

Conforme á lo que dispone el ar
tículo 8.° apartado 10 de la citada 
Instrucción, se declara que en el pe
riodo de diez días que ha estado 
anunciado el acuerdo á que se con
trae el artículo 29, no se lía produci
do reclamación alguna.

Villarcayo 11 de noviembre de 
1914—El Alcalde, Joauqín Fernán
dez Villarán.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.... con cédula 

personal que es adjunta, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
para la contratación en pública su
basta del servicio de administración 
municipal para la cobranza del im
puesto de consumos y sus recargos 
en este Municipio y próximo año de 
1915, acepta en todas sus partes di
chas condiciones, acompaña el res
guardo del depósito constituido del 
5 por 100, y se obliga á prestar di
cho servicio mediante el ingreso en 
la caja municipal de la cantidad 
anual de.... pesetas... céntimos (en 
letra), como producto minimo de 
recaudación y la participación de.... 
por ciento (en letra) en la parte en 
que la recaudación exceda de la 
suma expresada.

Fecha y firma del proponente.

Alcaldía de Pedrosa del Príncipe.
Terminado el padrón de carrua

jes de lujo de este distrito para el 
próximo año de 1915, se halla de 

manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de diez dias, contados desdo 
el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que los contri
buyentes en él comprendidos pue
dan examinarle y presentar las re
clamaciones que consideren justas, 
pues pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Pedrosa del Príncipe 10 de no
viembre de 1914—El Alcalde, P. O., 
Perfecto Guerrero.
------- I—1-O «Xyrun*.--------

Alcaldía de Valdelateja.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial los repartimientos de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito para el año 
próximo de 1915, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este mu
nicipio, por término de ocho dias, 
contados desde la inserción del pre
sente anuncio en este periódico ofi
cial, para que en dicho plazo puedan 
ser examinados y presentar las re
clamaciones pertinentes los que se 
crean agraviados, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Valdelateja 13 de noviembre de 
1914. = El Alcalde, Acisclo Mar- 
quina.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
La Sequera.
Viloria de Rioja.
Santa Olalla de Bureba.
Alfoz de Bricia.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Coculina.
Melgar de Fernamental. 
Ibrillos.

------------ n—a- ♦ «■ --------------------------

Alcaldía de Coculina.
Confeccionado el padrón de edifi

cios y solares de este distrito para 
el año de 1915, queda expuesto al 
público en la Secretaría de esta Cor
poración municipal, por término de 
ocho dias, á contar del en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, duran
te los cuales puede ser examinado 
y presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Coculina 8 de noviembre de 1914. 
z=El Alcalde, Pedro Rodrigo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Castrillo Matajudios.
Palacios ’de Riopisuerga. 
Ibrillos.

Alcaldía de Carazo.
Aprobado por el Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto ordinario 

formado para el año de 1915, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, contar 
dos desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo pue
da ser examinado y se presenten 
las reclamaciones pertinentes, pues 
pasado que sea no se admitirá nin
guna.

Carazo 9 de noviembre de 1914.= 
El Alcalde, Manuel Cámara.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Angnix.

Alcaldía de Angnix.
Formado el padrón de cédulas 

personales para el año de 1915, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, durante los 
cuales puede ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que se con
sideren pertinentes, pues pasados 
que sean no se admitirá ninguna.

Anguix 9 de noviembre de 1914. 
=El Alcalde Mariano de la Cruz.

Alcaldía de Villagonzalo-Pedernales.
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta de asociados, se arriendan los 
servicios de administración munici
pal de consumos y la cobranza de 
los derechos de tarifa sobre las es
pecies de vinos, aceites y carnes 
frescas en el próximo año de 1915, 
y tratándose de un servicio munici
pal que ha de producir ingresos en 
los fondos municipales, el arriendo 
se llevará á cabo, previos los trámi
tes que determina la Instrucción de 
los servicios provinciales y munici
pales de 24 de enero de 1905.

En su virtud, se ha acordado abrir 
juicio público por el término de diez 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que cuantos las 
estimen procedentes presenten ante 
esta Alcaldía las reclamaciones que 
pudiera haber lugar, previniendo 
que de no presentarse alguna ó si se 
presenta y se la resuelve legalmente, 
se llevará á cabo la subasta el dia 
22 de los corrientes, á las once de la 
mañana, bajo mi presidencia, la de 
otro Concejal y Secretario de la 
Corporación, en la sala capitular, 
por medio de pliego cerrado, que se 
sujetará al modelo que se pone á con
tinuación, sirviendo de tipo mínimo 
para la subasta la cantidad de 2200 
pesetas, y los licitadores deberán in
gresar previamente en arcas muni
cipales el 5 por 100 de citada canti- 



dad y acompañar á la proposición 
el resguardo y cédula personal; el 
expediente y pliego de condiciones 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento.

Modelo de proposición.
D. F. N. N., vecino de...., con 

cédula personal que es adjunta, en
terado del anuncio y pliego de con
diciones para la contratación en pu
blica subasta del servicio de admi
nistración municipal para la cobran
za del impuesto de consumos sobre 
vino, aceites y carnes frescas y su re
cargo municipal en este municipio y 
próximo año de 1915, acepta en to
das sus partes dichas condiciones, 
acompaña el resguardo del depósito 
constituido del 5 por 100 y se obliga 
á prestar dicho servicio y cobranza 
de consumos, mediante el ingreso en 
la caja municipal de la cantidad 
anual de (tantas pesetas en letra).

(Fecha y firma del proponente ó 
de su apoderado?)

Villagonzalo-Pedernales 7 de no
viembre de 1914.=E1 Alcalde, Sa 
turnino Pampliega.

Alcaldía de La Vid y barrios.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de este distrito, con la 
dotación anual de 750 pesetas, satis
fechas de los fondos municipales, 
por la asistencia de familias pobres, 
enfermos transeuntes, casos de oficio 
y reconocimiento de quintos.

Los aspirantes, que habrán de ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
justificarán pertenecer al cuerpo de 
titulares y lo solicitarán en esta Al
caldía, en término de treinta dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, acompañando los docu
mentos de sus méritos y servicios 
profesionales.

La Vid y barrios 9 de noviembre 
de 1914,=E1 Alcalde, Galo Pastor.

Alcaldía de Hontoria del Pinar.
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario titular é Inspector de car
nes de esta villa y pueblos agrega
dos al partido, dotada con el haber 
anual de 500 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, sin perjuicio de que, el 
que sea agraciado con dicha plaza, 
podrá contratar las igualas con 320 
vecinos de que se compone este muni
cipio, siendo de necesidad fijar la 
residencia en esta villa.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en debida forma, en esta 
Alcaldía, en el plazo de treinta dias, 

pues transcurridos que sean no se 
admitirá ninguna.

Hontoria del Pinar 10 de noviem
bre de 1914.=E1 Alcalde, Eugenio 
Gallego. 
--------------------- ---- -^eeaesSESy ■ —--------------

Alcaldía de Hinojar del Rey.
Para su provisión en propiedad, 

se anuncia la plaza vacante de Se
cretario de este Ayuntamiento, con 
el sueldo anual de 400 pesetas, paga
das de los fondos municipales, por 
trimestres vencidos, la cual se pro
veerá con arreglo á los artículos 
122 y 123 de la ley Municipal.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de quince dias, á contar 
desde la fecha del presente anuncio, 
pasados los cuales no se admitirá 
ninguna.

Hinojar del Rey 3 de noviembre 
de 1914.=E1 Alcalde Tirso Cuenca.

Jefatura administrativa de Burgos. 
El Jefe administrativo de esta 

plaza,
Hace saber: que el dia 30 del 

actual, á las once horas, tendrá lu
gar en la Administración del Hospi- 
tal militar un concurso, en el que se 
admitirán proposiciones para abas
tecer á dicho establecimiento, en' la 
cantidad que sea necesaria para su 
servicio, de los artículos de consumo 
siguientes: aceite vegetal, arroz, 
azúcar blanco de caña, café, carbo
nes cok, mineral y vegetal, choco
late, gallinas, garbanzos, huevos, 
jabón común, manteca de cerdo, 
pasta para sopa, patatas, ternera, 
tocino y vinos común y de Jerez, 
durante el próximo mes de diciem
bre, con arreglo á las condiciones 
del pliego que se halla de manifies
to en las horas hábiles de oficina en 
dicha dependencia.

Burgos 12 de noviembre de 1914. 
=Santos Más.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Miranda de Ebro.

D. Baudilio Arce y Arce, Auxiliar de 
la Recaudación de la Hacienda 
de esta Zona.
Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo por débitos de la 
contribución rústica, correspondien
tes al l.°, 2." y tercer trimestres de 
1914, se encuentran comprendidos 
los deudores que á continuación se 
relacionan, sin que conste tengan en 
esta localidad persona que les re
presente, por lo que expongo el pre
sente edicto para que pueda llegar 
á conocimiento de los mismos que, 
con fecha 17 de octubre, he dictado 
la siguiente

«Providencia de acumulación.— 
En virtud de las atribuciones que 
me están conferidas, y, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 148 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, se 
acumulan las cuotas del último tri
mestre vencido de los contribuyen- 
ter que expresa la certificación que 
se dirá al expediente que se sigue 
por débitos de los mismos por tri
mestres anteriores, considerándose 
apremiadas aquellas cuotas en igual 
grado, en que se encuentran las atra
sadas, y para realizar el total descu
bierto, se ampliarán los embargos, 
caso necesario, según el resultado 
que ofrezca la liquidación, todo lo 
cual se notificará á los deudores en 
la forma reglamentaria.»

DEUDORES QUE SE CITAN

Distrito municipal de Pancorvo. 
Angela Castillo, adeuda 1*99 pe

setas.
Anselmo España, 6*72. 
Aniceto Fernández, 0*69. 
Antonio Grisaleña, 2*76. 
Anacleto López, 57*69. 
Andrés Oviedo, 1*38.
Bernardo Barcina, 1*15.— 
Bruno Laría, 6*57.
Bernardino Martinez, 4*84. 
Bernardino Ortiz, 5*07. 
Celedonio del Rio, 4*84. 
Cástor Gómez, 0*92.
Ciriaco Murga, 0*69. 
Cesáreo Muñoz, 4*84. 
Cecilio Valdivielso, 1*15. 
Dolores Ortiz, 2*30.
Evaristo Morquecho, 4*84. 
Eugenio Moreno, 2*76.
Fernanda Ortiz, 6*68. 
Gregorio Grisaleña, 2*30. 
Gumersindo González, 2*76. 
Gregorio Varona Quincoces, 3. 
Hilario Castro, 12*09.
Hipólito Clemente, 3. 
Hilario Izarra, 1*38.
Inocencio Ameyugo, 3*68. 
Isidoro Alonso, 1*61.
Isidoro Cadiñanos, 5*06. 
Julián Arroyuelo, 1*38. 
Juan Cadiñanos, 2*07. 
Juana Fon techa, 1*61. 
Juan Fuentes, 29*55. 
Justo Gómez, 6*57.
Juliana Leciñana, 1*38. 
Jenara Peñalba, 1*84. 
Juan Ramón Angulo, 12*42. 
Julián Revuelta, 5*53.
José Raimundo de Juana, 5*76. 
Leonardo Barriocanal, 8*97. 
Lucio Morquecho, 1*09.
Lino Padilla, 0*69.
Manuel Castillo, 1*15. 
Manuel Colina, 7*59. 
Miguel Clemente, 1*38.

Maria Clemente Barredo, 0*92. 
Manuel Cantera, 1*38.
Margarita Fernández, 9*84.
Manuel Fernández, 2*02.
Marios García, 2*76.
Manuel López, 4*14.
Maria López, 2*76.
Martina Morquecho, 2*07.
Matías Oviedo, 16*92.
Maria Paredes, 5*29.
Maria Pilar Clemente, 1*38.
Matías Pérez, 1*61.
Manuel Sánchez, 3*68.
Melitón Valdivielso, 6*39.
Manuel Varona Medina, 10*38. 
Maria Valle, 3.
Nicolás Martinez, 4*84.
Pedro Alonso, 4*84.
Petra de la Fuente, 3. 
Pió Grisaleña, 6*57.
Policarpo Grisaleña, 2'76. 
Pedro Gómez, 0*69.
Petra Illana, 2*53.
Román Bastida, 24*72.
Ricardo Ortiz, 7*37.
Toribio Alonso, 0*69. 
Valeriano Campo, 4*61. 
Victoriano Clemente, 6*91. 
Valentín Grisaleña, 0*46.

Así, pues, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los párrafos 3.° y
4.°  del artículo 142 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, se publica y 
fija el presente edicto en los puntos 
de costumbre, firmando el Sr. Alcal
de el duplicado de las cédulas de 
notificación con dos testigos desig
nados por el mismo, para que surta 
los oportunos efectos.

Pancorvo 30 de octubre de 1914. 
=E1 Ejecutor, Baudilio Arce.

Jimcios particulares
CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M, L0STAHJ, 
ex-cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99. 2

El día 30 del actual tendrá lugar 
en el pueblo de Gumiel del Mercado 
(Burgos), la subasta de la leña de en
cina del monte titulado «La Nava».

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en dicho pueblo, en 
casa de D. Manuel Arroyo. 2-10

La Agencia de Negocios y habili
tación de clases pasivas de D. Teo
doro Ruiz Giménez, ha trasladado 
sus oficinas á la calle del Almirante 
Bonifaz, número 15, habitación nú
mero 5. ‘2—5

IMPRENTA PROVINCIAL


